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En atención al memorial que precede, se acepta la renuncia al mandato 

presentado por la abogada que venía actuando como apoderada judicial de la parte 

ejecutante (art. 76 C. G. del Proceso). 

 

Por otra parte, el Despacho requiere a la parte demandante para que proceda a 

integrar el contradictorio y a aportar al correo electrónico del Juzgado las 

constancias de su actuar, en el término de los 30 días siguientes a la notificación de 

esta providencia, so pena de decretar el desistimiento tácito de la acción, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 317 del C. G. del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 
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